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 El presente informe es una recopilación de la información que figura en los 

informes de los órganos de tratados y los procedimientos especiales, con inclusión 

de las observaciones y los comentarios formulados por el Estado interesado, en los 

informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

y en otros documentos oficiales pertinentes de las Naciones Unidas. Se presenta en 

forma resumida debido a las restricciones relativas al número de palabras. El texto 

completo puede consultarse en los documentos citados como referencia. En el 

informe no se consignan más opiniones, observaciones o sugerencias de la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que las 

que figuran en los informes y las declaraciones hechos públicos por la Oficina. Se 

siguen las directrices generales aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos en 

su decisión 17/119. La información incluida se acompaña sistemáticamente de 

referencias en notas. El informe se ha preparado teniendo en cuenta la periodicidad 

del examen y los acontecimientos ocurridos durante ese período.  
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 I. Antecedentes y marco 
 

 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 
 

 

 1. Tratados internacionales de derechos humanos
2
 

 

 

 Situación en el ciclo anterior  Medidas adoptadas tras el examen  No ratificado/no aceptado  

    Ratificación, 

adhesión o 

sucesión 

ICERD (2003) 

ICESCR (1992) 

ICCPR (1992) 

ICCPR-OP 2 (2003) 

CEDAW (1987) 

CAT (1990) 

OP-CAT (2005) 

CRC (1990) 

OP-CRC-AC (2002) 

OP-CRC-SC (2003) 

ICRMW (2008) 

CRPD (2008) 

ICPPED (2010)  

Reservas y/o 

declaraciones 

OP-CRC-AC  

(declaración: art. 3, párr. 2, 

reclutamiento a los 18 años, 

2006) 

  

Procedimientos 

de denuncia, 

investigaciones 

y acción 

urgente
3
 

OP-ICESCR (firma, 2009) 

ICCPR-OP 1 (1995) 

OP-CEDAW, art. 8 (2001) 

CAT, arts. 20, 21 y 22 (1990 

y 2002) 

OP-CRPD, art. 6 (2008) 

OP-CRC-IC  

(firma, 2012) 

ICERD, art. 14 

OP-ICESCR (firma, 2009) 

ICCPR, art. 41  

OP-CRC-IC (firma, 2012) 

ICRMW, arts. 76 y 77 

ICPPED, arts. 31 y 32 

 

 

 

 2. Otros instrumentos internacionales relevantes 
 

 

 Situación en el ciclo anterior  Medidas adoptadas tras el examen  No ratificado 

    Ratificación, 

adhesión o 

sucesión 

Convención para la 

Prevención y la Sanción del 

Delito de Genocidio 

  

 Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional 

  

 Protocolo de Palermo
4
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 Situación en el ciclo anterior  Medidas adoptadas tras el examen  No ratificado 

     Convención sobre los 

refugiados y su protocolo
5
 

Convención sobre el 

Estatuto de los Apátridas, 

de 1954 (2014), y 

Convención para Reducir 

los Casos de Apatridia, 

de 1961 (2012) 

 

 Convenios de Ginebra de 12 

de agosto de 1949 y sus 

Protocolos adicionales I, II 

y III
6
 

  

 Convenios fundamentales de 

la OIT
7
 

  

 Convenio núm. 169 de 

la OIT
 8

 

Convenio núm. 189 de la 

OIT (2013)
9
 

 

   Convención relativa a la 

Lucha contra las 

Discriminaciones en la 

Esfera de la Enseñanza 

 

 

1. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Relatora Especial 

sobre la extrema pobreza y los derechos humanos, y el equipo de las Naciones Unidas 

en el país instaron al Paraguay a ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (OP-ICESCR)
 10

. 

2. El equipo en el país recomendó que el Paraguay considerara la rati ficación del 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones (OP-CRC-IC)
11

. 

3. El Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 

y de sus Familiares invitó al Paraguay a ratificar el Convenio sobre los Trabajadores 

Migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), el Convenio sobre los Trabajadores Migrantes 

(disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143), y el Convenio sobre las Agencias 

de Empleo Privadas, 1997 (núm. 181), de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT)
12

. 

4. El Comité contra la Desaparición Forzada alentó al Paraguay a reconocer la 

competencia del Comité en virtud de los artículos 31 y 32 de la Convención
13

. El 

Comité sobre los Trabajadores Migratorios invitó al Paraguay a formular las 

declaraciones previstas en los artículos 76 y 77 de la Convención Internacional sobre 

la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares (ICRMW)
14

, y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

lo alentó a formular la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención
15

. 

5. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) recomendó que se exhortara al Paraguay a ratificar la Convenció n 

relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza
16

. 

 

 

 B. Marco constitucional y legislativo 
 

 

6. En 2013, el Comité de Derechos Humanos acogió favorablemente la Ley 

núm. 4614-2012, que ajustó la definición de tortura y de desaparición forzada a las 
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normas internacionales
17

. Sin embargo, el Comité contra la Desaparición Forzada 

observó con preocupación que la frase “sustrayéndola de la protección de la ley” 

pudiera ser interpretada como un elemento intencional (animus) necesario para la 

incriminación de la conducta delictiva
18

. 

7. Si bien valoró positivamente las disposiciones del Código Penal que prohibían la 

venta de niños, la pornografía infantil y la explotación sexual comercial de niños, así 

como la Ley núm. 4788/12 relativa a la Trata de Personas, el Comité de los Derechos 

del Niño recomendó que se armonizara la legislación penal nacional con el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, 

la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía (OC-CRC-SC)
19

. 

 

 

 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos y medidas 

de política 
 

 

  Categoría de las instituciones nacionales de derechos humanos
20

 
 

 

Institución nacional de derechos humanos Categoría en el ciclo anterior  Categoría en el ciclo actual
21

 

   Defensoría del Pueblo (Ombudsman) A (2008) Suspendida en 2014 

 

 

8. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales expresó su 

preocupación por que desde el año 2008 no se hubiese nombrado a un nuevo defensor 

del pueblo y se hubiese suspendido la acreditación de la categoría “A”
22

. Varios 

órganos de tratados y el equipo en el país instaron al Paraguay a nombrar a un 

defensor del pueblo y a asegurarse de que esta institución respetara plenamente los 

Principios de París
23

. El Comité contra la Desaparición Forzada tomó nota de las 

funciones asignadas a la Defensoría del Pueblo en relación con las desapariciones 

forzadas
24

. 

9. El Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma nos o 

degradantes aplaudió que se hubiese aprobado el Mecanismo Nacional de Prevención 

de la Tortura (MNP)
25

. El Comité contra la Tortura recomendó que se velara por que el 

MNP recibiera recursos para llevar a cabo su mandato con independencia y eficacia
26

. 

El equipo en el país recomendó fortalecer el MNP y los programas de prevención y 

sanción de la tortura
27

. El Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad recomendó que el mandato del MNP incluyera la supervisión de 

hospitales psiquiátricos y de las condiciones de detención de las personas con 

discapacidad psicosocial, prestando especial atención a la penitenciaría de Tacumbú
28

. 

10. El Comité de Derechos Humanos acogió con satisfacción la creación de la Red 

de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo y la extensión prevista de la capacidad de 

la Comisión Interinstitucional Ejecutiva para el Cumplimiento de Sentencias y 

Recomendaciones   Internacionales
29

. 

11. El Comité contra la Desaparición Forzada celebró la puesta en funcionamiento 

del Sistema de Monitoreo de Recomendaciones
30

. El equipo en el país recomendó 

continuar fortaleciendo este sistema para asegurar su sostenibilidad
31

. 

12. El Comité de los Derechos del Niño observó con preocupación que el Consejo 

Nacional de la Niñez y la Adolescencia, la Secretaría Nacional de la Niñez y 

Adolescencia, la Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, y 

los consejos municipales y departamentales para los niños y los adolescentes no 

contaran con un mandato claro
32

. 
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13. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales recomendó robustecer 

las instituciones públicas para promover y proteger los derechos económicos, sociales 

y culturales
33

. 

14. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad pidió que se 

creara un mecanismo independiente de protección de derechos humanos para 

supervisar la situación de las personas con discapacidad
34

. El Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales celebró la elaboración del Plan de Acción Nacional 

por los Derechos de las Personas con Discapacidad
35

. 

15. El Comité de Derechos Humanos lamentó que el Plan Nacional de Derechos 

Humanos no reflejara todas las preocupaciones identificadas durante el proceso de 

redacción en el que participó la sociedad civil
36

. La Relatora Especial sobre la extrema 

pobreza recomendó incorporar indicadores que permitieran medir el impacto de las 

políticas públicas en materia de derechos humanos
37

.  

16. El Comité contra la Tortura recomendó que se aplicara el Plan Nacional de 

Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes
38

. 

El Comité de los Derechos del Niño acogió con satisfacción la Estrategia Nacional de 

Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Trabajo 

Adolescente, así como el Programa de Atención Integral a los Niños, Niñas y 

Adolescentes que Viven en la Calle
39

. 

 

 

 II. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 
 

 

 A. Cooperación con los órganos de tratados 
 

 

 1. Situación relativa a la presentación de informes 
 

 

Órgano de tratado 

Observaciones finales 

incluidas en el examen 

anterior 

Último informe presentado 

desde el examen anterior 

Últimas observaciones 

finales Presentación de informes  

     Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación 

Racial 

- 2010 Agosto de 

2011 

Informes cuarto a sexto 

retrasados desde 2014 

Comité de Derechos 

Económicos, 

Sociales y Culturales 

Noviembre 

de 2007 

2011 Marzo de 

2015 

Quinto informe. 

Presentación prevista en 

2020 

Comité de Derechos 

Humanos 

Octubre de 

2005 

2010 Marzo de 

2013 

Cuarto informe. 

Presentación prevista en 

2017 

Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación 

contra la Mujer 

Enero de 

2005 

2010, 2015 Octubre de 

2011 

Séptimo informe 

pendiente de examen  

Comité contra la 

Tortura 

Mayo de 

2000 

2010 Noviembre de 

2011 

Séptimo informe. 

Presentación prevista en 

2015 
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Órgano de tratado 

Observaciones finales 

incluidas en el examen 

anterior 

Último informe presentado 

desde el examen anterior 

Últimas observaciones 

finales Presentación de informes  

     Comité de los 

Derechos del Niño 

Enero de 

2010 

2010  

(informes iniciales 

sobre el OP-CRC-

AC y el  

OP-CRC-SC) 

Octubre de 

2013  

(informes 

iniciales sobre 

el OP-CRC-

AC y el OP-

CRC-SC) 

Informes cuarto a sexto. 

Presentación prevista en 

2017 

Comité de 

Protección de los 

Derechos de Todos 

los Trabajadores 

Migratorios y de sus 

Familiares 

- 2011 Abril de 2012 Segundo informe. 

Presentación prevista en 

2017 

Comité sobre los 

Derechos de las 

Personas con 

Discapacidad 

- 2010 Abril de 2013 Informes segundo y 

tercero. Presentación 

prevista en 2018 

Comité contra la 

Desaparición 

Forzada 

- 2013 Septiembre de 

2014 

Segundo informe. 

Presentación prevista en 

2020 

 

 

 

 2. Respuestas a solicitudes específicas de los órganos de tratados en el marco del 

seguimiento  
 

  Observaciones finales 
 

 

Órgano de tratado 

Presentación 

prevista en Tema Presentada en 

    Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación 

Racial 

2012 Legislación sobre la discriminación racial; comunidades 

indígenas
40

 

- 

Comité de Derechos 

Humanos 

2014 Investigación sobre las violaciones de derechos humanos 

documentadas por la Comisión de Verdad y Justicia; 

comisiones  vecinales  de seguridad  ciudadana; 

investigación sobre la muerte de 17 personas durante el 

allanamiento de Curuguaty en 2012
41

 

2014
42

;
 
se solicitó 

información 

adicional
43

; se 

proporcionó 

información 

adicional, 2015
44

 

Comité para la 

Eliminación de la 

Discriminación 

contra la Mujer 

2013 Trata y explotación  de la prostitución; mujeres y salud
45

 2013
46

;
 
se solicitó 

información 

adicional
47

 

Comité contra la 

Tortura 

2012 Salvaguardias legales para personas detenidas; 

investigación y enjuiciamiento de los actos de tortura; 

trata de personas
48

 

2013
49
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Órgano de tratado 

Presentación 

prevista en Tema Presentada en 

    Comité sobre los 

Derechos de las 

Personas con 

Discapacidad 

2014 Explotación de personas con discapacidad por parte de 

organizaciones delincuenciales; niñas y niños con 

discapacidad inscritos en escuelas; derecho de voto
50

 

2014
51

 

Comité contra la 

Desaparición 

Forzada 

2015 Institución nacional de derechos humanos; comunicación 

de las personas privadas de libertad; reparación e 

indemnización
52

 

- 

 

 

 

  Dictámenes 
 

 

Órgano de tratado 

Número de 

dictámenes Situación 

   Comité de Derechos 

Humanos 

3
53

 Diálogo en curso
54

. Se solicitó más información
55

. 

 

 

 

  Visitas al país y/o investigaciones de órganos de tratados  

 

 

Órgano de tratado Fecha Tema 

   Subcomité para la 

Prevención de la 

Tortura 

2010
56

 Visita para dar seguimiento a las recomendaciones formuladas en 2009
57

, 

en particular a las relativas al mecanismo nacional de prevención y a la 

situación de las personas privadas de libertad en la penitenciaría de 

Tacumbú y en comisarías
58

. 

 

 

17. En 2010, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, preocupado 

por la situación de las comunidades indígenas del Chaco, transmitió al Paraguay dos 

cartas en el marco del procedimiento de alerta temprana y acción urgente
59

. 

 

 

 B. Cooperación con los procedimientos especiales60 
 

 

 Situación en el ciclo anterior  Situación actual  

   Invitación permanente Sí Sí 

Visitas realizadas Venta de niños (2004) 

Tortura (2006) 

Educación (2009) 

Libertad de religión 

Pobreza extrema  

Pueblos indígenas  

Salud 

Visitas acordadas en principio Independencia de jueces y abogados 

Libertad de religión 

Independencia de jueces y 

abogados 

Personas con discapacidad 

Esclavitud 

Visitas solicitadas Defensores de los derechos humanos  
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 Situación en el ciclo anterior  Situación actual  

   Respuestas a cartas de transmisión 

de denuncias y a llamamientos 

urgentes 

Durante el período examinado se enviaron nueve comunicaciones. 

El Gobierno respondió a seis comunicaciones. 

Informes y misiones de seguimiento Relator Especial sobre la tortura
61

 

 

 

 

 C. Cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos 
 

 

18. Como respuesta a la solicitud del Paraguay de contar con la presencia de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH) en el país, en 2010 se envió a un asesor de derechos humanos. El asesor 

coopera en la capacitación de las autoridades locales, las organizaciones de la 

sociedad civil y el equipo en el país
62

. 

19. La Alta Comisionada Adjunta para los Derechos Humanos visitó el Paraguay 

en 2011
63

. El Paraguay realizó contribuciones financieras al ACNUDH en 2014
64

. 

 

 

 III. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos, teniendo en cuenta  
el derecho internacional humanitario aplicable  
 

 

 A. Igualdad y no discriminación 
 

 

20. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial observó que no 

existía ninguna definición de “discriminación racial” en la legislación nacional y que 

la discriminación racial no estaba tipificaba como delito
65

. En relación con 

recomendaciones del examen periódico universal, el equipo en el país
66

, el Comité 

para la Eliminación de la Discriminación Racial
67

, el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales
68

, la Relatora Especial sobre la extrema pobreza
69

 y 

la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas
70

 recomendaron 

aprobar una ley contra todas las formas de discriminación. El Relator Especial sobre el 

derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental 

también se refirió a la discriminación contra lesbianas, gais, bisexuales y 

transexuales
71

. 

21. Preocupaba al Comité de Derechos Humanos la persistencia de estereot ipos 

sobre el papel de la mujer
72

. El Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer expresó su preocupación por las actitudes tradicionales y 

discriminatorias y la influencia negativa de algunas creencias religiosas y patrones 

culturales que obstaculizaban el avance de los derechos de la mujer, en particular en 

relación con su salud sexual y reproductiva y los derechos derivados de ella
73

. Este 

Comité recomendó, entre otras cosas, que el Paraguay armonizara su legislación 

nacional con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
74

 y aplicara políticas específicas para 

promover los derechos de la mujer
75

.  

22. El Comité de Derechos Humanos recomendó que se eliminara la discriminación 

y se garantizara la tolerancia y el respeto de la diversidad
76

. La Relatora Especial 

sobre la extrema pobreza consideró que el Paraguay debía garantizar que las políticas 

públicas no discriminaran en base a la orientación sexual e identidad de género
77

. 
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 B. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de  

la persona 
 

 

23. Preocupaba al Comité de Derechos Humanos que las comisiones vecinales de 

seguridad ciudadana de Caaguazú, Canindeyú y San Pedro hubiesen participado, entre 

otras cosas, en asesinatos, torturas y maltratos. Paraguay debía juzgar a los miembros 

de las comisiones que hubieran participado en tales actos por todos los delitos de los 

cuales fueran responsables
78

. El equipo en el país indicó que, en el marco del 

despliegue de una fuerza conjunta integrada por miembros de las fuerzas armadas, 

policía nacional y agentes de la Secretaría Nacional Antidrogas, se denu nciaron 

violaciones de los derechos humanos. En su informe especial sobre las actuaciones de 

la fuerza conjunta, el MNP dio cuenta del incumplimiento de criterios mínimos sobre 

uso de la fuerza y garantías procesales
79

. 

24. En 2015, varios procedimientos especiales enviaron una comunicación relativa a 

la presunta falta de debida diligencia por parte del Estado Paraguayo para prevenir 

abusos sexuales de una niña de 10 años embarazada, y asegurar una protección y 

tratamiento adecuados que garantizasen la integridad física y mental de la niña. En su 

respuesta, el Paraguay proporcionó información detallada e invitó a los mecanismos a 

conocer in situ el caso
80

. El Relator Especial sobre el derecho a la salud indicó que el 

sistema jurídico y normativo no lograba proteger a las jóvenes, ya que se las obligaba 

a llevar a término embarazos de alto riesgo con consecuencias duraderas tanto en el 

plano físico como en el psicológico
81

. 

25. El Comité contra la Tortura expresó su preocupación por las alegaciones de 

tortura y malos tratos de personas privadas de libertad
82

. El Comité de Derechos 

Humanos lamentó que pocas investigaciones sobre casos de tortura concluyeran con la 

condena de los responsables y la reparación de las víctimas
83

. El Comité contra la 

Tortura recomendó que se estableciera un procedimiento independiente de denuncias, 

se fortalecieran los mecanismos existentes de supervisión de la policía y se 

proporcionara una indemnización a las víctimas
84

. 

26. El Comité contra la Tortura expresó su preocupación por que se vulneraran 

muchos de los derechos de las personas privadas de libertad, incluidos los de los 

menores de edad; que los recursos de hábeas corpus pudieran demorar 30 días en ser 

resueltos; y que muchas comisarías no cumplieran las normas relativas al registro de 

detenidos
85

. El Subcomité para la Prevención de la Tortura se refirió a informes según 

los cuales se seguían violando constantemente las salvaguardias contra la tortura y 

otros malos tratos
86 

y lamentó que el sistema de registro de detenidos fuera 

insatisfactorio
87

. El Relator Especial sobre la tortura manifestó su preocupación por la 

falta de respeto a las garantías procesales de las personas privadas de su libertad
88

. 

27. Preocupaba al Comité contra la Tortura que la prisión preventiva, especialmente 

para niños de entre 16 y 18 años, estuviera generalizada, que existiera una legislación 

restrictiva en lo referente a las alternativas a la prisión preventiva
89

, y que las personas 

privadas de libertad permanecieran largos períodos bajo custodia policial
90

. El Comité 

recomendó que se aumentara el control judicial sobre la duración de la prisión 

preventiva
91

. El Subcomité para la Prevención de la Tortura solicitó al Paraguay que 

pusiera fin a la práctica de detenciones prolongadas en dependencias de policía
92

. 

28. El Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación por los altos niveles 

de hacinamiento
93

. El Comité contra la Tortura observó con preocupación el estado del 

pabellón psiquiátrico de la penitenciaría de Tacumbú, el uso arbitrario del aislamiento 

como castigo, y las alegaciones de discriminación contra la comunidad lesbiana, gay, 

bisexual y trans en los centros penitenciarios
94

. El Comité recomendó que las 

condiciones de detención se ajustaran a las normas internacionales
95

. El Subcomité 
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recomendó que se redujera la demora en la tramitación de causas penales
96

 y expresó 

que, en su opinión, la Penitenciaría Nacional de Tacumbú debía ser clausurada
97

. El 

Subcomité recomendó que se resolviera la situación de los pasilleros (personas a las 

que no se les había asignado un pabellón y vivían en los pasillos)
98

. El equipo en el 

país indicó que los adolescentes privados de libertad estaban distribuidos en diez 

instituciones, dos de las cuales albergaban también a internos adultos
99

. 

29. El Comité contra la Tortura recomendó que se previniera todo tipo de violencia 

contra la mujer y la niña, en particular los abusos sexuales, la violencia doméstica y 

las muertes violentas de mujeres, entre otras cosas, mediante la aprobación de una ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
100

. El Comité de 

Derechos Humanos recomendó al Paraguay que velara por que se investigaran las 

denuncias de violencia sexual y de género y que las víctimas recibieran 

reparaciones
101

. 

30. El Relator Especial sobre el derecho a la salud indicó que la violencia contra los 

niños constituía un desafío imperante. Los abusos sexuales y otras formas de 

violencia, incluida la violencia doméstica, estaban ampliamente extendidos
102

. 

31. El Comité contra la Tortura recomendó que se prohibieran explícitamente los 

castigos corporales a los niños en todos los ámbitos
103

. 

32. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer instó al 

Paraguay a abordar las cuestiones de la trata de mujeres y niñas y la explotación de la 

prostitución
104

. Este mismo Comité y el Comité de Derechos Humanos continuaban 

preocupados por la dimensión alarmante de la trata, dado que el Paraguay era un país 

de origen, de destino y de tránsito a ese respecto
105

. Este último Comité recomendó al 

Paraguay que pusiera freno a la trata de personas, en particular con fines de 

explotación sexual y trabajo infantil
106

. El Comité contra la Tortura recomendó que se 

investigaran todas las alegaciones de trata, que se enjuiciara a los responsables y se 

proporcionaran programas de asistencia, recuperación y reintegración para las 

víctimas
107

. 

33. Preocupaba al Comité de los Derechos del Niño que la utilización de niñas en la 

pornografía fuera una práctica culturalmente aceptada
108

, y que el turismo sexual con 

niños no apareciera tipificado explícitamente en la legislación penal
109

. 

34. El Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación por la práctica del 

criadazgo (entrega de niños y adolescentes a una familia ajena para la realización de 

tareas domésticas)
110

. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer recomendó que se erradicara el trabajo infantil doméstico no remunerado
111

; el 

Comité de los Derechos del Niño recomendó que se tipificara el criadazgo como 

delito de venta de niños
112

. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

exhortó a fortalecer la lucha contra el trabajo infantil
113

. 

 

 

 C. Administración de justicia, incluida la lucha contra la 

impunidad, y estado de derecho 
 

 

35. El Comité de Derechos Humanos observó con preocupación las alegaciones de 

irregularidades en el accionar del ministerio público, la judicatura, y las fuerzas de 

seguridad con ocasión del allanamiento en Curuguaty en 2012. El Paraguay debía 

investigar las muertes ocurridas durante el allanamiento
114

. El equipo en el país 

informó de que el caso continuaba pendiente de resolución judicial
115

. 

36. Preocupaba al Comité de Derechos Humanos la corrupción en el poder 

judicial
116

. El Subcomité para la Prevención de la Tortura observó que existían casos 

de corrupción en las prisiones del país
117

. El Comité contra la Tortura se refirió a las 
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alegaciones de corrupción generalizada y recomendó que se investigara la cor rupción 

en el cuerpo de policía
118

. El Subcomité pidió al Paraguay que se comprometiera 

firmemente a eliminar la corrupción
119

. 

37. El Comité contra la Tortura recomendó que se garantizara la asistencia legal 

gratuita
120

. La Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas observó 

que el acceso de las poblaciones indígenas a la justicia continuaba estando muy 

limitado
121

, y recomendó que se creara una unidad especializada del ministerio público 

que, como parte del sistema de justicia penal, se ocuparía de los delitos relacionados 

con los derechos colectivos o individuales de los pueblos indígenas
122

. 

38. El Comité contra la Tortura expresó su preocupación por que, al parecer, la 

policía hubiese obtenido declaraciones bajo tortura y como resultado de malos tratos . 

El Comité recomendó que esas declaraciones fueran inadmisibles ante los tribunales 

en todos los procedimientos
123

. 

39. Preocupaba al Comité de Derechos Humanos que no se hubiesen completado 

muchas de las investigaciones sobre casos de desaparición, tortura, ejecución 

extrajudicial y detención ilegal durante la dictadura y el período de transi ción que se 

extendió hasta 2003
124

. El Paraguay debía investigar todos los casos de violaciones 

graves de los derechos humanos documentados por la Comisión de Verdad y Justicia, 

sancionar a los responsables y garantizar el acceso a reparaciones e indemnización
125

. 

40. El Comité contra la Desaparición Forzada recomendó al Paraguay que localizara 

e identificara a todas las personas que hubiesen sido sometidas a desapar ición forzada 

entre 1954 y 1989
126

, y lo alentó a adoptar disposiciones jurídicas específicas que 

establecieran un procedimiento para obtener una declaración de ausencia por 

desaparición forzada
127

. 

41. El Comité contra la Tortura tomó nota de la ley que declaraba imprescriptible el 

derecho a solicitar una indemnización por parte de las víctimas de violaciones de 

derechos humanos durante la dictadura
128

. El Comité contra la Desaparición Forzada 

expresó su preocupación por que las víctimas de desapariciones forzadas encontraran 

dificultades para ejercer su derecho a la reparación y no se previera el establecimiento 

de un sistema de reparación integral aplicable a todos los casos de desapariciones 

forzadas
129

. El Comité contra la Tortura recomendó al Paraguay que proporcionara 

reparación y rehabilitación a las víctimas
130

; el Comité contra la Desaparición Forzada 

le recomendó que garantizara el derecho a una reparación y a una indemnización 

adecuada
131

. 

 

 

 D. Derecho al matrimonio y a la vida familiar  
 

 

42. En relación con la aceptación de una recomendación del examen periódico 

universal sobre el registro de los nacimientos
132

, la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) recomendó al Paraguay que 

garantizara la expedición de certificados de nacimiento a todos los niños nacidos en su 

territorio, independientemente de la situación jurídica de sus padres
133

. El Comité de 

Derechos Humanos recomendó que se permitiera a las madres adolescentes registrar a 

sus hijos sin una orden judicial
134

. El Comité de los Derechos del Niño recomendó que 

se aplicaran medidas para evitar la falsificación de los certificados de nacimiento
135

. 

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad instó al Paraguay a 

concebir un programa para registrar a los niños y a las niñas con discapacidad  en el 

momento de su nacimiento
136

. 

43. El equipo en el país recomendó aumentar la cobertura del registro de 

nacimientos mediante una ley integral sobre la identidad y fortalecer los servicios de 
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registro civil en hospitales materno-infantiles, especialmente en las comunidades 

rurales e indígenas
137

. 

44. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó 

al Paraguay que aumentara la edad mínima legal para contraer matrimonio, que seguía 

estando en los 16 años de edad tanto para mujeres como para hombres
138

. 

45. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad instó al 

Paraguay a promover las familias de acogida y a apoyar económicamente a las 

familias de ingresos bajos que tuvieran niños con discapacidad
139

. 

46. Preocupaba al Comité de los Derechos del Niño que más del 90% de las 

adopciones se concedieran al margen del procedimiento establecido. El Comité instó 

al Paraguay a eliminar la guardia previa en el proceso de adopción
140

. 

 

 

 E. Libertad de religión o de creencias, y de expresión, y derecho 

a participar en la vida pública y política 
 

 

47. En 2012, el Relator Especial sobre la libertad de religión o de creencias alentó al 

Paraguay a garantizar la aplicación del principio de no discriminación por motivos de 

religión o creencias, incluso en lo que respecta a la concesión de subvenciones a las 

instituciones; modificar el requisito existente de registro anual impuesto a las 

comunidades religiosas no católicas o filosóficas; prestar atención a los posibles 

monopolios regionales de facto de las escuelas confesionales dirigidas por una 

determinada comunidad religiosa; y continuar reconociendo el derecho a la objeción 

de conciencia en la ley y en la práctica
141

. 

48. Preocupaba al Comité de Derechos Humanos la penalización de la difamación
142

. 

La UNESCO recomendó al Paraguay que despenalizara la difamación
143

. 

49. El Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación por los numerosos 

casos de agresión, violencia y homicidio de los que eran víctimas los defensores de 

derechos humanos, en particular los defensores campesinos e indígenas
144

. El equipo 

en el país informó de que se habían observado casos judicializados o procesos 

administrativos contra periodistas y defensores de derechos humanos en el ejercicio de 

su profesión
145

. 

50. La UNESCO indicó que el Paraguay debía investigar todos los ataques contra 

periodistas y trabajadores de los medios de comunicación
146

. 

51. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó 

al Paraguay que aumentara la representación de la mujer en la vida política y 

pública
147

. 

52. Preocupaba al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial la baja 

representación de las comunidades indígenas y afrodescendientes en lo s puestos de 

toma de decisiones
148

. 

53. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad recomendó que 

se derogaran las disposiciones que limitaban los derechos de las personas con 

discapacidad
149

. 
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 F. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y 

satisfactorias 
 

 

54. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales observó los altos 

índices de desempleo y subempleo y alentó al Paraguay a aumentar las oportunidades 

de trabajo formal
150

. 

55. El Comité notó las prácticas discriminatorias contra las mujeres en el ámbito 

laboral
151

. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expr esó 

su preocupación por las condiciones de trabajo de la mujer y las disparidades 

salariales entre mujeres y hombres
152

. 

56. El Comité de Derechos Humanos recomendó al Paraguay que protegiera a los 

trabajadores domésticos ante cualquier forma de servidumbre
153

; el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó que se mejoraran sus 

condiciones de trabajo
154

. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

recomendó modificar los artículos del Código del Trabajo con condiciones 

discriminatorias para el trabajo doméstico
155

. La Relatora Especial sobre la extrema 

pobreza recomendó hacer reformas legislativas para adecuar los derechos laborales de 

las personas trabajadoras domésticas a los estándares internacionales
156

. El equipo 

en el país recomendó promulgar una ley que prohibiera este trabajo por debajo de 

los 18 años y que incluyera condiciones de igualdad en el trabajo
157

. 

57. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales observó que las 

personas con discapacidad sufrían discriminación en el acceso al empleo
158

. 

 

 

 G. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 
 

 

58. En relación con recomendaciones sobre pobreza
159

, el equipo en el país informó 

acerca de su apoyo para la integración de un enfoque de derechos humanos a 

programas y políticas de protección social
160

. El Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales recomendó luchar contra la pobreza y la desigualdad, e 

implementar la reforma agraria
161

. El Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad recomendó que se adoptara una política pública para reducir la pobreza 

entre las personas con discapacidad
162

. 

59. La Relatora Especial sobre la extrema pobreza consideró que el Paraguay debía 

aumentar el gasto social
163

 y garantizar que los programas sociales no quedaran sujetos 

a la manipulación y clientelismo político
164

. 

60. La Relatora Especial declaró que el Paraguay debía asegurar que los niños, niñas 

y adolescentes, en particular en áreas rurales, tuvieran acceso a servicios de salud y 

educación de calidad, así como reforzar los espacios de participación en las decisiones 

que les afectaran
165

. 

61. La Relatora Especial sobre los pueblos indígenas observó que la mayoría de las 

comunidades indígenas carecían de servicios sociales adecuados
166

. 

62. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales recomendó la 

adopción del proyecto de ley de seguridad alimentaria y nutricional
167

. La Relatora 

Especial sobre la extrema pobreza consideró que se hacía imprescindible una reforma 

agraria integral orientada a modificar la estructura de la propiedad y producción de la 

tierra y fortalecer el papel de la agricultura familiar
168

. 

63. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su 

preocupación por la elevada vulnerabilidad de las mujeres indígenas en lo que 

respectaba al derecho al agua potable y a una alimentación suficiente, espec ialmente 
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en la región del Chaco
169

. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

recomendó velar por el suministro asequible de agua potable y saneamien to
170

. 

64. Ante el elevado déficit de vivienda, el Comité recomendó mejorar la 

disponibilidad de viviendas de bajo costo
171

. 

 

 

 H. Derecho a la salud 
 

 

65. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales celebró el 

establecimiento de la gratuidad universal de las prestaciones médicas
172

. El Comité 

recomendó que el Paraguay asegurara la accesibilidad, disponibilidad y calidad de la 

atención de salud y mejorara la infraestructura de atención primaria
173

. 

66. El Relator Especial sobre el derecho a la salud observó diferencias y 

discriminación en el disfrute del derecho a la salud, además de tendencias regresivas. 

Tomó nota de que la falta de servicios esenciales en las zonas rurales y remotas 

afectaba de manera desproporcionada a grupos en situación de pobreza y a las 

comunidades campesinas e indígenas
174

. 

67. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad expresó su 

preocupación por la deficiente accesibilidad de los servicios médicos par a las personas 

con discapacidad
175

. 

68. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su 

preocupación por la alta tasa de embarazos entre las adolescentes
176

, la elevada tasa de 

mortalidad materna
177

 y la falta de una ley integral de salud sexual y reproductiva y de 

derechos al respecto
178

. El Comité recomendó al Paraguay que abordara la alta tasa de 

mortalidad materna y evitara que las mujeres realizaran abortos en condiciones de 

riesgo
179

. El Relator Especial sobre el derecho a la salud tomó nota de la alta tasa de 

embarazos precoces y la falta de una educación sexual amplia en las escuelas. En las 

escuelas existía una fuerte influencia de las ideas religiosas y en ellas se 

proporcionaba a los alumnos información inexacta y sin una base científica. El Relator 

también observó que la mortalidad materna continuaba siendo alta, debido 

fundamentalmente al gran número de embarazos precoces, que se daban, sobre todo, 

en niñas de entre 10 y 14 años como resultado de abusos sexuales y violencia
180

. El 

equipo en el país recomendó promulgar una ley de salud sexual y reproductiva
181

. 

69. El Comité contra la Tortura tomó nota de la prohibición genérica del aborto que 

figuraba en el Código Penal, en el que se contemplaban casos de violencia sexual e 

incesto u otros casos en los que el feto no fuera viable, y observó también que las 

mujeres que solicitaban un aborto, así como los profesionales que se lo practicaban, 

podían ser sancionados. El Comité instó al Paraguay a revisar su legislación en 

materia de aborto, una recomendación que otros tres comités y el Relator  Especial 

sobre el derecho a la salud ya habían formulado
182

. En relación con una 

recomendación del examen periódico universal, el equipo en el país indicó que el 

aborto era una de las principales causas de mortalidad materna, sin que se hubiera 

previsto su despenalización
183

. 

 

 

 I. Derecho a la educación 
 

 

70. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales recomendó garantizar 

la disponibilidad y accesibilidad al sistema educativo para todos los niños y mejorar la 

calidad e infraestructura de las escuelas
184

. 

71. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad recomendó al 

Paraguay que proporcionara acceso al sistema educativo nacional a todos los niños y 



 
A/HRC/WG.6/24/PRY/2 

 

15/23 GE.15-20617 

 

adolescentes con discapacidad y velara por una educación inclusiva en todos los 

niveles educativos y en todo el país
185

. 

72. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó 

al Paraguay que aplicara leyes que facilitaran la escolarización y la continuidad de los 

estudios durante el embarazo y la maternidad
186

. 

73. Este mismo Comité recomendó al Paraguay que ofreciera igualdad de 

oportunidades de educación a las niñas indígenas
187

. 

 

 

 J. Personas con discapacidad 
 

 

74. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad recomendó al 

Paraguay que modificara la terminología que utilizaba para referirse a las personas 

con discapacidad y que promoviera programas en materia de discapacidad basados en 

los derechos humanos
188

. 

75. El Comité instó al Paraguay a derogar las disposiciones legales del Código Penal 

que regulaban el proceso de inhabilitación judicial por motivos de discapacidad y 

recomendó que se establecieran salvaguardias para las personas con discapacidad
189

. 

76. El Comité observó con preocupación la privación de libertad por motivos de 

discapacidad, como el internamiento de niñas y niños, de mujeres y hombres con 

discapacidad en hospitales psiquiátricos
190

. 

77. El Comité instó al Paraguay a adoptar disposiciones sobre la accesibilidad del 

transporte público
191

. 

78. El Comité observó que el Programa Nacional de Atención Integral a Niños, 

Niñas y Adolescentes con Discapacidad no tenía en cuenta los derechos de los niños 

con discapacidad
192

 y pidió al Paraguay que protegiera a los niños con discapacidad de 

las zonas rurales y las comunidades indígenas ante los abusos y los malos tratos
193

. 

79. La Relatora Especial sobre la extrema pobreza consideró que el Paraguay debía 

elaborar políticas públicas inclusivas que posibilitaran la participación plena y 

efectiva de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones
194

. 

80. En relación con recomendaciones del examen periódico universal, el equipo en el 

país informó acerca del proceso participativo para la elaboración del Plan de Acción 

Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad
195

. El Relator Especial 

sobre el derecho a la salud destacó la reciente aprobación del Plan de Acción en su 

informe preliminar
196

. 

 

 

 K. Minorías y pueblos indígenas 
 

 

81. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial apreció el 

reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas
197

. Sin embargo, expresó su 

preocupación por la ausencia de una política integral que protegiera los derechos de 

estos pueblos
198

. 

82. Este mismo Comité observó con preocupación que el Instituto Paraguayo del 

Indígena careciera de autonomía y autoridad y que los pueblos indígenas no lo 

consideraran un órgano representativo
199

. El Comité de Derechos Humanos lamentó 

las alegaciones según las cuales el Instituto había facilitado la venta de tierras 

indígenas ancestrales a empresas privadas
200

. El Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial recomendó que este instituto se convirtiera en una institución 

autónoma
201

. 
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83. El equipo en el país recomendó garantizar los derechos de los pueblos indígenas, 

fortalecer las capacidades de funcionarios y funcionarias estatales para el trabajo 

intercultural y para la prevención de prácticas discriminatorias hacia pueblos 

indígenas, así como la adopción de políticas que aseguraran su plena participación y 

consulta
202

. 

84. La Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas observó que 

existía un incumplimiento generalizado del deber estatal de realizar consultas antes de 

adoptar medidas legislativas, políticas y administrativas que afectaran directamente a 

los pueblos indígenas y a sus tierras, territorios y recursos naturales y recomendó al 

Gobierno que cumpliera con el deber de consultar a los pueblos indígenas, inclusive a 

través de la adopción y aplicación de instrumentos legislativos pertinentes
203

. La 

Relatora Especial también expresó preocupación por las tierras, el acceso a los 

servicios sociales y al sistema judicial, la desigualdad y la discriminación de los 

pueblos indígenas
204

. Preocupaba al Comité para la Eliminación de la Discriminación 

Racial que no se consultara a los pueblos indígenas de manera sistemática para 

obtener su consentimiento informado sobre decisiones que repercutían en sus 

derechos
205

. El Comité de Derechos Humanos recomendó al Paraguay que reconociera 

legalmente el derecho a la consulta previa e informada
206

. 

85. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial expresó su 

preocupación por la falta de un régimen efectivo de restitución de derechos 

territoriales a las comunidades indígenas y por las amenazas y la violencia sufridas 

por algunas comunidades en relación con el desalojo de sus tierras
207

. El Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales instó al Paraguay a garantizar el derecho 

de los pueblos indígenas a disponer libremente de las tierras, territorios y recursos 

naturales y a crear un mecanismo judicial para reclamar las tierras
208

. 

86. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial exhortó al Paraguay a 

cumplir cabalmente con las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictadas a favor de las comunidades indígenas
209

. La Relatora Especial sobre 

los derechos de los pueblos indígenas recomendó que se aplicaran, de modo urgente, 

las decisiones de esa corte, incluidas las medidas relativas a procedimientos de 

resolución de casos
210

. 

87. El Comité contra la Tortura recomendó que se eliminaran todas las formas de 

explotación laboral de los pueblos indígenas
211

. 

88. Según el Comité sobre los Trabajadores Migratorios, los miembros de algunas 

poblaciones indígenas de un país fronterizo cruzaron la frontera para trabajar en el 

Paraguay y algunos de ellos, en particular los trabajadores del sector agrícola, se 

vieron sometidos a amenazas, trabajos forzosos y servidumbre por deudas
212

. 

89. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial expresó su 

preocupación por la situación socioeconómica de los paraguayos afrodescendientes, y 

por la continua discriminación que sufrían en el acceso a lugares y servicios 

públicos
213

. 

 

 

 L. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 
 

 

90. El Comité sobre los Trabajadores Migratorios recomendó al Paraguay que 

garantizara el acceso de los migrantes y sus familias a los servicios básicos de 

salud
214

, y que se asegurara de que los hijos y las hijas de los trabajadores migrantes 

tuvieran acceso a educación primaria y secundaria
215

. El Comité observó que no 

existían medidas de asistencia a niños migrantes no acompañados e instó al Pa raguay 

a proteger a estos niños
216

. 
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91. El ACNUR observó que, a pesar de que la Ley núm.  1938 General sobre 

Refugiados preveía la elaboración de políticas públicas para garantizar no solo 

protección de los refugiados, sino también la búsqueda de soluciones duraderas, el 

Paraguay no contaba con una estrategia para integrar localmente a los re fugiados 

reconocidos como tales
217

. El Comité recomendó al Paraguay que facilitara la 

aplicación plena y efectiva de la Ley mencionada, considerara la posibilidad de 

entregar documentación personal a refugiados y solicitantes de asilo y promoviera el 

disfrute de sus derechos económicos, sociales y culturales
218

. 

92. El ACNUR recomendó al Paraguay que adoptara disposiciones para proteger a 

las mujeres refugiadas y solicitantes de asilo
219

, y que desarrollara un procedimiento 

operativo estándar para identificar a las víctimas de la trata y a las personas que 

pudieran necesitar protección internacional
220

. 

93. El ACNUR recomendó al Paraguay que incorporara a la legislación nacional una 

ley que codificara las protecciones consagradas en la Convención de 1954 e 

implementara un procedimiento para la determinación de la apatridia a fin de 

garantizar la protección de los apátridas que no fueran refugiados
221

. 

94. El Comité contra la Tortura expresó su preocupación por las alegaciones sobre 

extradiciones realizadas por el Estado parte en las que no se había examinado el riesgo 

de que la persona extraditada fuera sometida a torturas en el país receptor. El Comité 

recomendó al Paraguay que incorporara el artículo 3 de la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT) en la 

legislación nacional y lo aplicara en casos de expulsión, retorno o extradición de 

extranjeros
222

. 

 

 

 M. Derecho al desarrollo y cuestiones ambientales  
 

 

95. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales urgió a controlar el 

cultivo de soja e instó a adoptar un marco legal de protección al medio ambiente
223

. 

96. La Relatora Especial sobre la extrema pobreza indicó que el Paraguay debía 

supervisar la aplicación de las normativas ambientales y fortalecer las instituciones 

para el uso, manejo y protección de los recursos naturales y ambientales
224

. 

 

Notas 

 
 

1
 Unless indicated otherwise, the status of ratification of instruments listed in the table may be 

found on the official website of the United Nations Treaty Collection database, Office of Legal 

Affairs of the United Nations Secretariat, http://treaties.un.org/. Please also refer to the United 

Nations compilation on Paraguay from the previous cycle (A/HRC/WG.6/10/PRY/2). 

 
2
 En este documento se han usado las siglas inglesas siguientes:  

ICERD Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial 

ICESCR Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

OP-ICESCR Protocolo Facultativo del ICESCR 

ICCPR Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

ICCPR-OP 1 Protocolo Facultativo del ICCPR 

ICCPR-OP 2 Segundo Protocolo Facultativo del ICCPR, destinado a abolir la pena de 

muerte 

CEDAW Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer 

OP-CEDAW Protocolo Facultativo de la CEDAW 

CAT Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes 

OP-CAT Protocolo Facultativo de la CAT 

http://treaties.un.org/
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CRC Convención sobre los Derechos del Niño 

OP-CRC-AC Protocolo Facultativo de la CRC relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados 

OP-CRC-SC Protocolo Facultativo de la CRC relativo a la venta de niños, la prostitución 
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OP-CRC-IC Protocolo Facultativo de la CRC relativo a un procedimiento de 
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ICRMW Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los 
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3
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76; ICPPED, art. 32; CAT, art. 21; OP-ICESCR, art. 10; and OP-CRC-IC, art. 12. Urgent action: 

ICPPED, art. 30. 

 
4
 Protocol to Prevent, Suppress and Punish Trafficking in Persons, Especially Women and Children, 

supplementing the United Nations Convention against Transnational Organized Crime. 

 
5
 1951 Convention relating to the Status of Refugees and its 1967 Protocol.  

 
6
 Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of the Wounded and Sick in Armed 
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of Wounded, Sick and Shipwrecked Members of Armed Forces at Sea (Second Convention); 

Geneva Convention relative to the Treatment of Prisoners of War (Third Convention); Geneva 

Convention relative to the Protection of Civilian Persons in Time of War (Fourth Convention); 
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of Victims of International Armed Conflicts (Protocol I); Protocol Additional to the Geneva 
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